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Recoleta, a 5.1 dc hl ¿Zo , del 201 7. por medio de la presente, yo
1.l-oñ N estado

Cédula de ldcntidad , vengo a declarar
r con Ios requisitos señalados cn el añículo 54, lctras a), b) y c), de Ia

Artículo 54o. Lev I8.575:
No nod tngre§rr a carsos en l¿ Administraciírn dcl l lst:¡tlo:

a) Las personas que tengan vigcnte o suscriban. por sí o por terccros. conlratos o cauciones
ascendentes a doscientas unidades tritlutarias mcnsuales o más, con el rcspectivo organismo
de [a Administración Pública. Tampoco podrán hacerlo quienes tengan litigios pendicntcs
con la inslilución de quc se trata, a mcnos que sc reficran al ejercicio de derechos propios.
de su cónyuge, hijos, adoptados o paricntes hasta el tercer grado de consanguinidid y
segundo de afinidad inclusive. lgual prohibición regirá respecto de los directores.
administradores, representantes y socios litulares del «liez por ciento o ¡nás de los tierechos
de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigcntes
ascendentes a doscientas unidades tribularias mensualcs o nrás, o litigios penriientes, con el
organismo de Ia Administración a cuyo ingrcso se postule.
b) Las personas que tengan la calidad de cónyuge, hijos. adoptados o parienles hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades
y de los funcionarios directivos del organismo dc la administración civil del Estado al que
postulan. hasta el nivel dcjefe de departamento o su cquivalente. inclusive.
c) Las personas que se hallen condenadas por crimen o simple dcliro.

Declaro, asimismo, no haber cesado en un cargo público como consecucncia de haber
oblenido una calificación deficicnte. o por medida disciplinaria.

Decla¡o, asimismo también, quc de scr falsa e ecla i<in, me incurrir en las penas
establecidas en el articulo 210" del Código pen
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